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El mes de diciembre del año 
anlerior, los ministerios del 
Medio Ambiente y de Agri

cultura y Desarrollo Rural, las Cor
poraciones Autónomas Regionales 
del Cesar, Magdalena, Nariño, Ori
noquia y Santander, la Federación 
Nacional de Cultivadores de Palma 
de Aceite -Fcdepalma-, el Fondo de 
Fomento Palmero y los productores 
de aceite de palma; firmaron en el 
auditorio del Minislerio del Medio 
Ambiente, el Convenio de Concer1a
eión y Coordinación de Acciones en
caminadas a apoyar el control de la 
contaminación,la adopción de méto
dos de producción sostcnibles y a 
mejorar la gesti6n pública . 

Como opor1Unamente "El Palmicul
tor" había informado (léase BolelÍn 
No. 311), para dar total cumplimien
to al convenio, se crearía un Comité 
Operativo; este comité ya fue creado 
y se encuentra integrado así: Jens 
Mesa Dishington y Pedro León Gó-
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mezCuervo por la Federación. Eduar
do del Hierro y Carlos Mario I'eláez 
por la zona norte. Rafael Torres por 
la zona oriental, León Daría Uribe y 
Jaime HumbCr10 Acero por la zona 
central y por la zona occidental An
tonio José Varela y Hernán Emilio 
Piedrahíta, en representación de los 
palmicultores. 
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- Mantener el presente convenio 
actualizado y funcionalmente acti
vo, paro locual podrá sugerir modi
ficaciones a su contenido, cuando 
las circunstancias asf 10 requieran. 

-Prepararla reglamentación de fun
cionamiento del Comité 

- Elaborar las acta, de las reuniones 
del Comité Operali vo del Conve
niO,lascuaJes respaldarán los acuer
dos para el desarrollo operativo y 
las directrices emnnadasdel mismo. 

- Acordar y asignar de manera con
sulta las responsabilidades, para el 
cumplimiento de los objetivos con
tenidos en el presente Convenio. 

- Verilicar que los esquemas de 
seguimiento y control adoptados 
paraevaluarel cumplimiento de los 
objeti vos del presente Convenio, se 
encuentren actualizados yen per
manentefuncionamiento. 

- Tomar las acciones correspon
dientes para subsanar los incumpli-
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mienlOsde los compromisos del pre
sente Convenio, detectados a través 
del esquema de seguimiento y con
trol. 

-Preparar y divulgarinfomles anua
les sobre el avance del Convenio. 

- Presentar alIernativas de solución 
a las divergencias presentadas en la 
ejecución del presente Convenio, o 
trasladarlas a reuniones del Comité 
Interinstitucional del Convenio mar
ca de Producción Limpia. 

- Crear mecanismos que integren yl 
o convoquen en casos necesarios, a 
la UnidaddeGestiónAmbienral del 
Gremio Palmicultor, a otras instan
cias de la organización gremial o a 
cualquiera de las partes a discutir 
temas específicos relacionados con 
la buena ejecución del Convenio. 

- Asesorara las plantaciones y plan
tas el calendario para el desarrollo 
de las actividades que sean necesa
rias para el logro de los objetivos 
que se propone este Convenio (ca
pacitación, divulgación, investiga
ción, transferencia tecnológica, asis
tencia técnica, entre otras). 

-Convocar a las entidades de apoyo 
para que asistan a las reuniones del 
Comité operativo, cuando así se 
requiera. 

Las demás funciones asignadas de 
común acuerdo por las partes fir
mantes del presente Convenio. -+ 
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